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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de informe de tesis, el objetivo general es determinar cómo 

incide la ejecución irregular de pagarés por las entidades financieras en los 

procesos de obligación de dar suma de dinero ventilado en los juzgados 

comerciales, lima – 2017. Por lo cual la población es por conveniencia, y quienes 

lo conforman son los especialistas y asistentes judiciales de los Juzgados 

Comerciales de Lima, con un total de 35, quienes fueron encuestados mediante 

un cuestionario de 40 preguntas, utilizando un diseño de investigación no 

experimental , transeccional – correlacional - causal, de enfoque cuantitativo, el 

alcance es explicativo – correlacional, siendo validado el instrumento por un 

juicio de expertos de cinco asesores, a través del programa estadístico SPSS 

versión 24, obteniendo así un grado de confiabilidad según el Alfa de cronbach 

de 0.939 para la variable independiente ejecución irregular de pagarés, y un 

grado de confiabilidad según el alfa de cronbach de 0839 para la variable 

dependiente procesos de obligación de dar suma de dinero; y del mismo modo 

se estableció el coeficiente de correlación con un grado de 0.647, obteniendo 

una correlación muy fuerte entre las variables, llegando a la conclusión que la 

hipótesis general se acepta con un grado de confiabilidad, descartando la 

hipótesis nula, cuyo grado de medición es menos a 0.000, menor a 0.005. 

Corroborando que sí existe una relación directa entre la ejecución irregular de 

pagarés por las entidades financieras y los procesos de obligación de dar suma 

de dinero en los juzgados comerciales, lima – 2017, existe relación entre las 

variables, interpretando de la siguiente manera, mientras más exista la ejecución 

irregular de pagarés por las entidades financieras, el aumento de los procesos 

de obligación de dar suma de dinero subirá proporcionalmente. 

 

Palabras clave: Pagaré, titulo valor, entidades financieras. 

 

 

ABSTRACT 
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In the present work of the thesis report, the general objective is to determine how 

to incur in the irregular execution of the payments by the financial entities in the 

processes of the obligation to give the money invested in the commercial courts, 

Lima - 2017. the population is for convenience, and those who make up are 

specialists and judicial assistants of the Commercial Courts of Lima, with a total 

of 35, who were surveyed by a questionnaire of 40 questions, using a non-

experimental, transectional - correlational research design - Causal, quantitative 

approach, the scope is explanatory - correlational, through the statistical program 

SPSS version 24, obtaining a degree of reliability according to the chronological 

alpha of 0.939 for the variable independent execution of promissory notes, and a 

degree of reliability according to the alpha of cronb ach of 0839 for the dependent 

variable processes of obligation to give sum of money; and the same way the 

correlation coefficient was established with a degree of 0.647, obtaining a very 

strong correlation between the variables, arriving at the conclusion that the 

general hypothesis is accepted with a degree of reliability, discarding the specific 

hypothesis, whose degree of measurement is less than 0.000, less than 0.005. 

Corroborating that there is a direct relationship between the irregular execution 

of payments by financial institutions and the processes of obligation to give sum 

of money in the commercial courts, Lima - 2017, there is a relationship between 

the irregular execution of payments by financial institutions and the processes of 

obligation to give sum of money, interpreting as follows, the more there is the 

irregular execution of paying by financial institutions, the increase in the 

processes of obligation to give sum of money will rise proportionally. 

 

Keywords: Pagare, title value, financial entities. 
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Realidad problemática 

La ejecución irregular de pagarés es una práctica que ocurre a nivel 

internacional y nacional, convirtiéndose este problema en un recurso desleal de la 

gran mayoría de bancos quienes han generado un pagaré orientado por ellos 

mismos, siendo emitido en forma incompleta por su cliente (futuro deudor), para 

posteriormente terminar cobrando coactivamente, el banco como acreedor, un 

monto que al momento del desembolso fue inferior al que se señala como 

pretensión en la demanda, monto al cual le suman intereses, utilizando para su 

ejecución una estrategia mediante la cual se muestra al juzgador demandas 

ejecutivas de supuestos títulos valores emitidos en forma completa, cuando en la 

realidad se tratan de títulos valores incompletos que fácticamente son incorporados 

como apéndices de un contrato de crédito, desnaturalizándose la institución del 

título valor y usándose indebidamente la ejecución de una cambial para agilizar el 

cobro de una deuda crediticia. 

 

Este problema se origina al momento de la emisión del pagaré, momento en 

el cual el banco da inicio a su artera estrategia, el cual consiste en aprovecharse 

de la necesitad de sus clientes por contar con el dinero, dinero que probablemente 

les ayude a salir de un problema, además se aprovechan de la ignorancia de sus 

clientes y no dan la información necesaria sobre el pagaré, información importante 

como por ejemplo las consecuencias que le puede ocasionar en caso de 

incumplimiento de pago, la responsabilidad que obtiene al momento de firmar un 

pagaré, y todo sobre el pagaré emitido incompleto. 

 

En España,  el problema es el mismo o mayor que en los demás países, 

aunque el término es distinto, debido a que la Ley 19/1985, de 16 de julio, cambiaria 

y del cheque (LCC) no regula al pagaré como incompleto, considerando como su 

nombre legal como pagaré en blanco, siendo esto así tenemos que en el año 2014 

se abrieron 7,038 procesos judiciales por deudas de personas naturales, 6,392 

procesos judiciales por deudas de personas jurídicas, en el año 2015 se abrieron 

5,510 procesos judiciales por deudas de personas naturales, 4,916 procesos 

judiciales por deudas de personas jurídicas, y en el último año 2016 se abrieron 
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4,754 procesos judiciales por deudas de personas naturales y 4,080 procesos 

judiciales por deudas de personas jurídicas, la información recabada de la 

Estadística del Procedimiento Concursal es tomada cada mes vía cuestionario en 

los actuales Juzgados en lo Mercantil y de los Juzgados de primera Instancia y los 

Juzgados de primera Instancia e Instrucción con competencia mercantil. Los datos 

dan información trimestral sobre la cantidad de morosos concursados, así como del 

tipo de concurso, esto según el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

En argentina, durante el año 2016 hubo 770,230 causas civiles ingresadas 

correspondientes a la materia del cobro de pagaré, según la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial, durante todo el periodo se registran causas civiles 

por concepto de 184 materias diferentes, resaltando solo a las 10 materias con 

mayor ingresos de causas, en donde la materia Cobro de Pagaré se ubica en el 

segundo lugar con un 37.4% de causas ingresadas en el año 2016, siendo 

superada solo por la materia Confesión de deuda – citación con un 46.6% de 

causas ingresadas, teniendo como resultado final a un país en donde podemos 

apreciar que el sistema financiero es libre y donde el desconocimiento de la norma 

abunda. 

 

En nuestro país, en el año 2016 se ingresaron 450,312 procesos judiciales 

ejecutivos, de las cuales muchas demandas son presentadas al mes siguiente del 

incumplimiento de pago, conforme es de verse del Sistema Integrado Judicial (SIJ); 

esta práctica evidencia una conducta procesal de mala fe con que actúan los 

bancos cuando se trata de recuperar su pretensión, sin importarles la posición del 

débil deudor que legalmente no tendría como defenderse ya que para poder 

contradecir necesitaría el documento donde conste los acuerdos adoptados para el 

llenado del pagaré, esto según la ley de títulos valores , documento que se omite 

debido a que el pagaré fue adherido de manera desleal al contrato de crédito, 

haciendo pasar a este como un documento más de dicho contrato, a sabiendas de 

que este título valor no puede ir adherido a ninguna otra obligación, ya que tiene 

carácter autónomo. 



- 16 - 
 

 
   

 

En nuestra localidad, la ejecución irregular de pagarés es realizado por las 

entidades financieras para el cobro de su pretensión, llevado esto judicialmente 

ante los juzgados comerciales de Lima – sede Miraflores, el cual se divide en 17 

Juzgados sub especializados en lo Comercial, realizando  su estrategia para con 

sus clientes al momento de emitir un contrato de crédito, abusando así pues de la 

necesidad con que recurren estos a ellos para quizás solucionar un problema o 

quizás invertir en algún negocio, los clientes firman el pagaré incompleto sin saber 

las obligaciones que obtendrán a futuro, pues no son informados sobre las 

consecuencias que les podría ocasionar la firma de un pagaré incompleto a favor 

del banco. 

 

Es así entonces que las entidades financieras operan, esperando a que sus 

clientes incumplan una de sus cuotas para proceder a dar por vencidas las cuotas 

que restan del cronograma de pagos, llevando a cabo un proceso ejecutivo, en 

donde ofrecen únicamente un pagaré, el cual fue llenado de manera unilateral por 

el banco, como medio probatorio. 

 

La ley de títulos valores nos dice claramente sobre la emisión de un título 

valor incompleto, este deberá haberse completado conforme a los acuerdos 

adoptados, cosa que los bancos omiten porque ellos lo completan de manera 

unilateral y en el importe del pagaré incluyen un monto excesivo, distinto al que 

corresponde a la acreencia originaria, incluso más que el crédito otorgado, esto 

debido a que le agregan los intereses compensatorios y moratorios. 

 

También nos dice la norma que el obligado podrá contradecir la demanda 

fundándose en que el título valor haya sido completado en forma contraria a los 

acuerdos adoptados, acompañando necesariamente el documento donde consten 

los acuerdos, cosa que me parece muy absurda ya que obviamente el obligado no 

cuenta con el mencionado acuerdo. 

 

 Por ello nuestra investigación tiene como propósito demostrar que estas 

prácticas indebidas con respecto a la ejecución del pagare incompleto siguen 

vigentes así como el accionar malicioso de las entidades financieras al momento 
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de emitir el pagaré, ya que lo adhieren al contrato de crédito y hacen pasar a este 

como un documento de dicho contrato, es por ello que este problema tiene 

importancia por lo que es necesario que dichas prácticas sean erradicadas. 

 

Trabajos previos 

 

Ámbito Internacional 

 

Maldonado, (2007), en la tesis titulada Improcedencia de la sustitución de las 

acciones extra cambiarias mediante el título ejecutivo producido a través de la 

confesión judicial de la obligación de pago contenida en un título de crédito, en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, investigación para optar al grado 

académico de Licenciado en ciencias jurídicas y sociales. La presente tesis tuvo 

como objetivo principal demostrar porque los litigantes utilizan la acción cambiaria 

para evitar la ejecución de las normas procesales establecidos en el código de 

comercio de Guatemala, el autor concluye que los títulos de crédito contienen un 

derecho cierto, en la medida que el emitente del título tenga conocimiento de los 

elementos especiales, generales y formales para que el mismo en caso de 

incumplimiento sea un título exigible del cumplimiento de la obligación que contiene, 

la presente investigación aporta de manera directa, ya que aborda ampliamente el 

tema de los títulos ejecutivos; entre ellos el pagaré, así mismo hace mención al 

proceso ejecutivo cambiario, la procedencia del juicio ejecutivo, la calificación del 

título ejecutivo por parte del juez y el procedimiento del juicio ejecutivo cambiario, 

temas que van relacionados con la presente investigación (p. 12-32). 

 

Lanata, (2008), en la tesis titulada El pagaré (Titulo Valor) comparado con 

otros títulos, funciones, problemáticas y acciones para hacerla efectiva, en la 

Universidad Técnica Particular de Loja - Ecuador, investigación para optar al grado 

de magister en derecho empresarial. La presente tesis tuvo como objetivo principal 

dar a conocer las obligaciones contenidas en el Pagaré, revisando y analizando sus 

problemas, ofreciendo soluciones para su seguridad en el Ecuador, así mismo 

descubrir los daños que causa la emisión de un pagare sin los requisitos legales. 

El autor concluye indicando que se utiliza al pagare incompleto como garantía de 
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un contrato de crédito, ocasionando contradicciones en la norma, debido a que el 

pagaré es un derecho autónomo y este no puede ir ligado a otro derecho, mucho 

menos garantizar otra obligación. La presente investigación aporta de manera 

directa pues estudia la variable Pagaré, la misma que se estudiara en la presente 

investigación (p. 25). 

 

Ámbito Nacional 

 

Herrera, (2011), en la investigación titulada Problemas que afronta el 

acreedor en un proceso ejecutivo de título valor en relación con las instrucciones 

y/o autorizaciones de llenado de espacios en blanco, desarrollada en la Universidad 

Nacional del Centro del Perú, para obtener el título profesional de Abogado, 

utilizando para esta investigación una metodología de tipo básica. El objetivo de la 

presente investigación es determinar qué tan común es la presentación de 

demandas ejecutivas cuyos títulos valores ejecutados, fueron llenados sus 

espacios en blanco, así mismo las clases de excepciones que se presentan y en 

qué porcentaje prosperan, de acuerdo con los abogados encuestados en Huancayo 

durante los años 2009 – 2010, llegando a la conclusión que los pagarés se pueden 

emitir en blanco o con espacios en blanco, para aquellos casos en los cuales se 

requiera integrar al título valor en el futuro un derecho exigible, pero no se conocen 

sus alcances y contenido, o hace falta uno de los requisitos que exija la ley para 

que produzca efectos cambiarios o para fijar los alcances de la obligación 

cambiaria, siendo esta investigación muy beneficiosa para la presente, debido a 

que aporta de manera directa, porque aborda la variable proceso ejecutivo de título 

valor en blanco, la misma que trataremos en la presente investigación (p. 15). 

 

Castillo, (2016), en la investigación titulada El arbitrario accionar de las 

entidades bancarias en los procesos judiciales de ejecución instaurados para el 

cobro de pagarés emitidos incompletos, desarrollada en la universidad de Huánuco, 

para obtener el Título Profesional de Abogado.  La investigación teóricamente se 

basa en determinar la influencia que las normas legales o procesales vigentes 

ejercen para prevenir el accionar arbitrario de las entidades bancarias con relación 

al llenado arbitrario del pagaré incompleto, en los procesos de ejecución sobre el 
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cobro de pagarés emitidos incompletos, utilizando para ello una investigación de 

tipo básico y nivel descriptivo – correlacional, con característica de un diseño no 

experimental – transversal, llegando de esta manera a la conclusión que las 

entidades bancarias actúan de manera arbitraria al exigir a sus clientes la emisión 

de un pagare incompleto, esto con el fin de garantizar el contrato de crédito, acto 

que es desleal y repudiable por parte de los bancos al realizar estas acciones con 

sus clientes, puesto que ellos tienen conocimiento de que el pagaré es un derecho 

autónomo y no puede ir ligado a otro derecho, abusando de esta manera de 

personas que de buena fe, recurren a estas entidades por una ayuda económica y 

en muchas ocasiones, terminan perdiendo sus casas y lo poco que tienen (p. 21-

45). 

 

Ámbito Local 

 

Casassa, (2011), en la investigación titulada El debido proceso de ejecución 

de obligación de dar suma de dinero: en busca de un proceso justo, desarrollada 

en la Pontifica Universidad Católica del Perú, para obtener el grado de magister en 

derecho procesal, utilizando para esta investigación una metodología de tipo 

básica, en un método histórico – dogmático. La presente tesis tuvo como objetivo 

demostrar la falta de fundamento al otorgarle calidad de cosa juzgada a los 

admisorios en los procesos de ejecución, tanto en su actividad ejecutiva, como en 

el incidente que se produce en su interior al momento de formularse la 

contradicción, así mismo demostrar que el proceso de obligación de dar suma de 

dinero es injusto, llegando de esta manera a la conclusión de que el proceso de 

ejecución de obligación de dar suma de dinero, tiene un modelo hispánico medieval 

, y consecuentemente ha insertado a su interior a la oposición, o contradicción como 

ahora le conocemos, el mismo que puede ser invocado por el ejecutado solo en 

supuestos específicos, orientados a des constituir los efectos ejecutivos que el título 

posee, la investigación antes mencionada aporta de manera directa a mi 

investigación debido a que trata la variable ejecución de obligación de dar suma de 

dinero, la misma que trataremos en la presente investigación (p. 52). 
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Castro, (2011), en la investigación titulada Riesgos a los que se enfrentan 

las entidades bancarias en el Perú, desarrollada en la Universidad Mayor de San 

Marcos, para obtener el grado de Magister en Derecho, utilizando para esta 

investigación una metodología de tipo descriptivo, diseño no experimental y el 

enfoque cuantitativo, el presente trabajo tuvo como objetivo definir los riesgos que 

enfrentan las entidades bancarias en el Perú, llegando a la conclusión que se ha 

probado que se puede reducir el peligro que enfrentan las entidades bancarias en 

el Perú, a través, de una control bancario efectivo, esta investigación es muy 

enriquecedora para la presente debido a que podemos ver los riesgos que corren 

los bancos y así mismo podemos observar la forma de operar de estos al momento 

de emitir un contrato de crédito y a la ves un pagaré incompleto, esta investigación 

aporta de manera directa ya que tiene la variable entidades bancarias la misma que 

trataremos en la presente investigación (p. 35). 

 

Teorías relacionadas al tema 

 

A continuación se procederá a definir los conceptos de las principales 

instituciones que se utilizan para concretar la relación jurídica obligacional, la 

relación jurídica cambiaria y la obligación jurídica procesal. 

 

Obligación de dar suma de dinero 

 

Para De la Oliva (2005), mediante la ejecución se trata de aplicar, directa o 

indirectamente, sanciones genéricas, se pretende conseguir del sujeto pasivo, 

cifras de dinero para el sujeto activo del proceso de ejecución con el fin de remendar 

el daño sufrida por este último (p. 109). 

 

Montero (2004) explica que Cuando se instaura la ejecución de una 

obligación de dar suma de dinero se da lugar a un proceso de ejecución que tiene 

como finalidad acabar entregando al acreedor una cantidad de dinero igual en 

cantidad a la establecida en el título (p. 1958). 
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Moreno (2009) indica que la ejecución de Obligación de dar suma de dinero 

es una ejecución forzosa, que tiene como finalidad adquirir de los bienes del deudor 

una cierta cantidad de dinero para adjudicarla al acreedor (p. 159). 

 

Para Castillo (2014) El proceso de obligación de dar suma de dinero según 

el artículo número 689 del código procesal civil, para su cumplimiento se necesita 

que la obligación inserta en el título ejecutivo sea cierta, expresa, exigible y liquida 

o liquidable (p. 643). 

 

Títulos valores Incompletos 

 

 Hundskopf (2005) indica que se conoce a los títulos valores incompletos 

como títulos valores empezados o incoados, se singularizan porque en ellos el 

librador ha colocado su firma, requisito indispensable, dejando en forma total o 

parcial espacios en blanco para ser completados por el beneficiario legítimo de 

acuerdo con lo pactado previamente. Por lo que estos títulos valores deberán ser 

completados por el tenedor del título valor antes de que sean presentados al 

obligado principal para su pago, conforme a los acuerdos previamente adoptados 

con éste (p. 34). 

 

Título Ejecutivo 

 

 El título ejecutivo es el documento que demuestra la existencia de una 

relación jurídica, la cual la ley le otorga una calidad especial, por lo que el proceso 

se inicia con un mandato de pago o de ejecución. 

 

Cabanellas (1968) indica que el título valor es el cimiento de un derecho u 

obligación, documento que acredita una relación jurídica, así mismo que es el cual 

se va necesitar para la ejecución futura; ósea, aquel en virtud del cual se procederá 

los embargos al deudor moroso, con el fin de cumplir la deuda (p. 241). 

Carnelutti (1971) explica que el título es una prueba legal, pero el título 

ejecutivo es más que una prueba, ese algo más está ya expresado, por una feliz 

intuición, por la palabra título, que sirve precisamente para significar un documento 
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provisto de una eficacia más intensa que la del medio de prueba, en cuanto vale 

para establecer la existencia de una relación jurídica, o, en otros términos, la 

eficacia jurídica de un hecho (p. 346). 

 

 Rodríguez (1984) indica que el título ejecutivo es un documento fehaciente 

de una obligación exigible de dar una cantidad de suma de dinero (p. 474). 

 

Pagaré 

 

 Hundskopf (2005) explica que el pagaré es un título valor empleado 

usualmente en operaciones bancarias, en donde una persona se obliga a pagar a 

otra una cierta cantidad de dinero reguladas en un cronograma de pagos. A 

diferencia de la letra de cambio, en este título valor el emitente del pagaré es quien 

tiene la calidad de obligado principal, en otras palabras es quien debe pagar el 

importe al tenedor (p. 151). 

 

Ambrosini (2001) indica que el pagaré es una forma de nombrar al título de crédito, 

éste contiene la promesa incondicional de efectuar un pago dinerario, en un lugar 

y plazo determinado, por el suscriptor a favor del de beneficiario, documento que 

deberá cumplir ciertos requisitos para que sea considerado un título valor, las 

cuales son la denominación de Pagaré que deberá constar expresamente, fecha y 

lugar de expedición, el compromiso de pagar una cantidad de dinero determinado, 

el nombre de la persona a quien debe de hacerse el pago, la fecha o plazo del 

vencimiento y el lugar donde ha de efectuarse el pago, el nombre y la firma del 

emitente (p. 94). 

 

Proceso Único de Ejecución 

 

 Azula (1994) explica que el proceso único de ejecución son las actuaciones 

en donde el fin es obtener el cumplimiento de una obligación a favor del acreedor y 

a cargo del ejecutado, la cual debe estar inserta en una sentencia ejecutiva o en un 

documento emanado directamente del deudor, pero que cumple los requisitos que 

al efecto exige la ley (p. 124). 
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Castro (1931) indica que el Juicio ejecutivo es el proceso en el cual se solicita 

mediante medidas cautelares la retención de cuentas o embargo de los bienes del 

deudor, el cobro de un crédito en dinero que resulta plenamente justificado del título 

mismo (p. 39). 

 

Mandato Ejecutivo 

 

 Palacio (1994) explica que es el documento en donde consta la orden dictada 

por el juez al operador de justicia para que requiera al deudor el pago de la suma 

adeudada y, adicionalmente, trabe embargo sobre bienes hasta que cubra la suma 

adeudada (p. 393). 

 

 Ledesma (2012) explica que el mandato ejecutivo no solo requiere al 

obligado que cumpla con el pagar la obligación, sino que el juez también le da un 

plazo para que lo cumpla, atendiendo a la naturaleza de la obligación. Si el 

ejecutado cumple con la obligación el proceso habrá terminado; caso contrario se 

procederá al inicio de la ejecución forzosa (p. 728). 

 

Contradicción 

 

 Azula (1994) explica que las defensas de los ejecutados consisten en todo 

medio que le da la ley para dejar sin efecto, total o parcialmente, la obligación donde 

se ordena cumplir en el mandato ejecutivo dictado por el juez, las excepciones 

hacen que el proceso, el Pagaré o la obligación contenida en él, se controviertan y, 

por lo tanto, que su carácter de pretensión adopte la de incierta (p. 77). 

 

 

Ledesma (2012) explica que los procesos únicos de ejecución, pretenden el 

cumplimiento del derecho ya declarado, por lo tanto empiezan irrumpiendo la esfera 

propia del ejecutado, creando anticipadamente un estado de retención a favor del 

acreedor. Ante esto, el diseño del procedimiento ejecutivo permite al obligado 

oponerse, recurriendo a la contradicción, considerando los supuestos que regula la 
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norma y dentro del plazo legal. La contradicción emerge como la posibilidad que se 

le da al ejecutado para hacer valer las defensas que tenga el título (p. 687). 

 

Acuerdo adoptados por las partes para la integración del pagare incompleto 

 

 Hundskopf (2000) explica que si el tenedor hubiera completado el título valor 

en forma opuesta a los acuerdos pactados, el deudor podrá contradecir la acción 

fundándose en esta causal, para ello es indispensable que el obligado presente el 

documento donde consten los acuerdos que son transgredidos por el tenedor (p. 

34). 

 

 Ledesma (2012) explica que este es el recurso más utilizado por la defensa 

de la parte ejecutada, es usual ver que se ofrece la pericia para comprobar esa 

afirmación, considerando que si se llega a comprobar que primero se firmó el título 

y luego de le integró, la defensa será positiva. Se debe demostrar que se integró el 

Pagaré distintamente a los acuerdos adoptados por los intervinientes en el título (p. 

692). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formulación del problema 

 

Problema general 

 

¿Cómo incide la ejecución irregular de pagarés en los procesos de obligación 

de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017? 
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Problemas específicos 

 

¿Cómo incide la inexistencia del acuerdo de las partes en los procesos de 

obligación de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017? 

 

¿Cómo incide la ejecución del pagaré incompleto que es utilizado como 

garantía de un contrato de crédito en los procesos de obligación de dar suma de 

dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017? 

 

¿Cómo incide la improcedencia de las contradicciones fundamentadas en la 

inexistencia del acuerdo de las partes en los procesos de obligación de dar suma 

de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017? 

 

Justificación del estudio 

 

La presente investigación presentará la Justificación Teórica, práctica, social 

y metodológico. 

 

Justificación teórico 

 

La presente investigación se desarrollará en un marco teórico en donde integre 

fundamentos legales, derecho procesal civil y comercial, de dos instituciones 

relevantes, como es la ejecución irregular de pagarés y los procesos de 

obligación de dar suma de dinero. La línea de investigación se justifica por 

abordar en forma directa la problemática y presencia de posibles vulneraciones 

de derechos, como el del debido proceso, así como contribuir con un estudio 

actualizado de la ejecución irregular de pagares en los procesos de obligación 

de dar suma de dinero. Asimismo la información obtenida en la presente 

investigación será de ayuda para aquellos autores que aborden temas similares 

a la presente. De igual manera conoceremos en su totalidad la relación que 

existe entre las variables de la investigación, las mismas que serán 

demostradas en el capítulo de resultados. A partir de esta investigación se 
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conocerá en su amplitud el mal accionar de las entidades financieras hacia sus 

clientes, todo esto demostrado mediante el programa SPSS versión 24, en 

donde podremos ver el grado de correlación de las variables y así mismo 

confirmar la hipótesis propuesta. La investigación, servirá de base para el 

desarrollo de otras tesis. El enfoque de nuestra investigación es cuantitativo, se 

obtendrá la percepción de nuestra problemática a través de la aplicación del 

instrumento de la encuesta a los operadores jurídicos conocedores de esta 

controversia. 

 

Justificación práctica 

 

La finalidad de la presente investigación es hacer que los usuarios entren en 

razón con respecto de firmar documentos sin antes estar bien informados de las 

consecuencias que éste les pueda ocasionar, así mismo los beneficiados con esta 

investigación son las personas naturales y jurídicas, aquellas personas que por 

necesidad recurren a los bancos a solicitar un crédito y terminan firmando pagares 

incompletos, cabe resaltar que el mayor problema es la ignorancia, esto conlleva a 

que los usuarios firmen documentos sin saber, los problemas que en un futuro estos 

les pueden traer, siendo esto así, se puede decir que la presente investigación 

cumplirá la función de mantener informado a la sociedad con respecto del actuar 

de las entidades financieras, entidades que se aprovechan de su posición y que 

con mala fe adhieren un documento que por ley es autónomo, y a sabiendas de 

esto hacen que el cliente lo firme incompleto como garantía del préstamo que 

solicitan. 

 

 

 

 

Justificación metodológica 

 

El presente trabajo puede contribuir como punto de partida para que otros 

investigadores ahonden en la investigación respecto de otras acciones de las 

entidades financieras que pueden constituirse en arbitrariedad contra los usuarios 
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del sistema financiero. Asimismo la investigación podrá ayudar a crear nuevos 

instrumentos para recolectar y/o analizar datos con relación a las variables 

planteadas en la el presente trabajo de investigación. 

 

Hipótesis 

 

Hipótesis general 

 

La ejecución irregular de pagarés por las entidades financieras incide en los 

procesos de obligación de dar suma de dinero en los procesos judiciales de los 

juzgados comerciales de Lima, 2017. 

 

Hipótesis especificas 

 

La inexistencia de acuerdo de las partes incide en los procesos de obligación 

de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017. 

 

La ejecución del pagaré incompleto como garantía de un contrato de crédito 

incide en los procesos de obligación de dar suma de dinero en los juzgados 

comerciales, Lima – 2017. 

  

La improcedencia de las contradicciones fundamentadas en la inexistencia del 

acuerdo de las partes incide en los procesos de obligación de dar suma de dinero 

en los juzgados comerciales, Lima – 2017. 

 

 

 

 

Objetivos 

 

Objetivo general 
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Determinar cómo incide la ejecución irregular de pagarés incompletos por 

las entidades financieras en los procesos de obligación de dar suma de dinero 

en los juzgados comerciales, lima – 2017. 

 

Objetivos específicos 

 

Analizar de qué manera incide la inexistencia del acuerdo de las partes en 

los procesos de obligación de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, 

Lima – 2017. 

 

Analizar cómo incide la utilización del pagaré incompleto como garantía de 

un contrato de crédito en los procesos de obligación de dar suma de dinero en 

los juzgados comerciales, Lima – 2017. 

 

Analizar como incide la improcedencia de las contradicciones 

fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes en los procesos de 

obligación de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017. 
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II. MÉTODO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.  Diseño de investigación 

 

Diseño 
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En el presente trabajo de  investigación se aplicó el diseño no experimental, 

transeccional – correlacional – causal, tal como lo explica (Hernández, Fernández 

y Baptista 2010, p. 155) encontrando como finalidad el determinar y encontrar la 

relación o grado que exista dentro de la asociación entre dos o más variables en un 

contexto. 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2010) la investigación es no 

experimental cuando no se manipula ninguna variable y cuando los datos son 

tomados en un solo momento (p.149). 

 

Esquema 

 

X                           Y 

 

X: Ejecución Irregular de Pagarés 

Y: Proceso de Obligación de dar suma de dinero 

 

Tipo de estudio 

 

Según Carrasco (2013) indica que la investigación es básica, ya que solo se 

busca ahondar el conocimiento de las variables (p.32).  

 

El tipo de estudio de la investigación es básica, ya que se busca ampliar el 

conocimiento de las variables, la emisión indebida de pagarés incompletos causa 

una daño a los usuarios, asimismo violenta contra su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, debido a que son sorprendidos ya que desconocen sobre las 

consecuencias que les podría ocasionar un pagaré incompleto, es por ello que son 

parte de una realidad problemática y que está siendo investigada en este informe 

de tesis. 

Alcance de investigación 

 

Estudio de alcance explicativo - correlacional 
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En los estudios explicativos se encontrarán las causas de los eventos, 

sucesos o fenómenos estudiados, explicando las condiciones en las que se 

manifiesta, entonces podemos decir que el propósito del alcance explicativo es; 

como su mismo nombre lo dice, explicar las causas de relación entre variables, 

asimismo la utilidad de este alcance es que podremos explicar por qué ocurre un 

fenómeno y en qué condiciones se manifiestan (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014, p. 95). 

 

Enfoque 

 

La Metodología Cuantitativa es aquella que permite examinar los datos de 

manera numérica, especialmente en el campo de la Estadística. 

 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2014), concluye que la investigación 

de enfoque cuantitativo se miden las variables en un determinado contexto; se 

analizan las mediciones obtenidas utilizando métodos estadísticos (p. 36). 

 

Método 

 

Bernal (2016), señala que el método deductivo, es un método que toma en 

cuenta conclusiones generales para explicaciones de temas particulares. Dicho 

método parte de análisis de postulados, temas, leyes de aplicación universal y 

validez utilizadas para soluciones o hechos específicos. 

 

2.2 Variables y operalización: 

Variable 1: Ejecución Indebida de Pagarés. 

Variable 2: Proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero. 

Variable 
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Según Hernández, Fernández y Baptista (2014)  indica que las variables son 

propiedades que pueden variar y que esas variaciones son capaces de medirse o 

ser observadas (p. 105). 

 

Para Carrasco (2008) manifiesta que las variables son características o  

aspectos cuantitativos y cualitativos, que son objeto de búsqueda con respecto a la 

unidad de análisis (p. 220). 

 

2.2.1 Operalización de variables 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) manifiesta que es la 

descomposición de la variable en sub términos llamados indicadores que pueden 

ser verificables y mediables  en ítems (p. 211).  
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TABLA N° 1                                            OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

VARIABLE 1 
DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICE 
 

ESCALA 

EJECUCIÓN 
IRREGULAR 
DE PAGARÉS 

Rodríguez (1984) 

señala que “El título 

ejecutivo (pagaré) 

debe ser suficiente 

y bastarse a sí 

mismo: nada puede 

haber fuera de él” 

(p. 483) 

 

La variable de 
Ejecución Indebida 
de Pagarés se va 
a medir a través de 
las dimensiones de 
Inexistencia del 
acuerdo de las 
partes, Pagaré 
incompleto y 
Contradicción. 

Inexistencia del 

acuerdo de las 

partes  

Consenso 1-2 

ESCALA DE LIKERT 

 

1 = Nunca 

2 = Pocas veces 

3 = Algunas veces 

4 = Casi siempre 

5 = Siempre 

 

 

 

Intereses 
 

3-4 

Llenado del Acuerdo 5 

Aceptación Mutua 6 

Ejecución del 

pagaré 

incompleto que 

es utilizado como 

garantía de un 

contrato de 

crédito.  

Título Valor 7 – 8  

Acuerdo 9 - 10  

Promesa 
Incondicional 

11 – 12 

Copia del Título 
Valor Incompleto 

13 

Improcedencia de 

las 

contradicciones 

fundamentadas 

en la inexistencia 

del acuerdo de 

las partes. 

Plazo para 
Interponerla 

14 - 15 

 

Nulidad del Título 
Ejecutivo 

16 – 17 

Estrategia Legal 18 

    Falsedad del Título 
Ejecutivo 

19 – 20 
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TABLA N° 2                                                   OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

VARIABLE 2 
DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICE 
 

ESCALA 

PROCESO DE 
OBLIGACION 
DE DAR 
SUMA DE 
DINERO 

Moreno (2009) 

señala que “El 

proceso de 

Obligación de Dar 

Suma de Dinero es 

la actividad 

jurisdiccional de 

ejecución forzosa 

mediante el cual se 

hará el cobro de la 

cantidad adeudada 

a favor del 

acreedor”   (p. 159) 

 

 

 

La variable de 

Proceso de 

Obligación de Dar 

Suma de Dinero se 

va a medir a través 

de las dimensiones 

de Proceso 

Ejecutivo, 

Demanda y 

Mandato Ejecutivo. 

 Proceso 

Ejecutivo 

 

Deuda 21 – 22 

ESCALA DE LIKERT 

 

1 = Nunca 

2 = Pocas  veces 

3 = Algunas veces 

4 = Casi siempre 

5 = Siempre 

Título Ejeuctivo 
 

23 – 24 

Derecho Cierto 25 

Judicial 26 – 27 

Demanda 

 

Fundamentos 28 – 29  

Petitorio 30 - 31  

Cuantía 32 

Territorio 33 

Mandato 
Ejecutivo 

Orden de Pago 
34 - 35 

 

Cumplimiento de la 
Obligación 

36 – 37 

Sentencia 38 

    
Medida Cautelar 39 - 40 
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2.3. Población y muestra 

 

La población abarca el grupo de personas en la totalidad de un fenómeno de 

estudio las cuales tendrán características que ayudaran en el trabajo de 

investigación, siendo así el conjunto de estas personas las que van a determinar 

una población o universo, y la muestra es un grupo de personas, eventos, sucesos 

sobre el cual se dará la recolección de datos, sin que necesariamente sea 

representativo del universo o población que se estudia. 

 

La población 

 

Según mencionan Hernández, Fernández y Baptista (2014) la población o 

también llamado universo es la totalidad de acontecimientos que serán analizados, 

donde la población deberá poseer características en común o similares (p.174). 

 

En la presente investigación, la población del estudio está representada por 

los juzgados civiles sub especializados en lo comercial de Lima, sede Miraflores, 

los mismos que están sub divididos en 17 despachos judiciales especializados en 

lo comercial de lima. 

 

TABLA N° 3 

 

JUZGADOS DIRECCION N° DE TRABAJADORES 

1° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 

2° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 

3° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

4° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

5° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

6° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

7° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 

8° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 
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9° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

10° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

11° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 

12° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 

13° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

14° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 

15° AV. PETIT THOUARS N° 4931 5 

16° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

17° AV. PETIT THOUARS N° 4931 6 

TOTAL DE TRABAJADORES 94 

 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Técnica 

 

Es el grupo de reglas y operaciones para poder dar el procedimiento con la 

finalidad de recolectar datos contundentes para poder determinar el análisis de 

forma eficaz de las variables y lograr todos los objetivos planteados de esta 

investigación. 

 

Análisis documental 

 

Con respecto al análisis documental nos permite recoger toda la información 

documental, por intermedios de los libros, blog, etc. Siendo en ello, poder elaborar 

la teoría relacionada en el proyecto de investigación. 

 

 

 

 

Encuesta 
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La técnica utilizada será el de la Encuesta la cual se va a aplicar a los 

operadores de justicia que laboran en los Juzgados Comerciales de Lima, Sede - 

Miraflores, los mismos que son los encargados de resolver los procesos de 

obligación de dar suma de dinero. 

 

Instrumento 

 

En cuanto la herramienta del instrumento sirve para recopilar los datos 

necesarios y poder inspeccionar la información sobre lo que está en observancia. 

  

El instrumento empleado será el cuestionario que consta de 40 preguntas 

relacionadas a la aplicación de la ejecución irregular de pagarés por las entidades 

financieras en los procesos de obligación de dar suma de dinero. 

 

Cuestionario 

 

Con respecto al instrumento que se utilizará para la investigación, donde ha 

sido fabricado mediante los indicadores e índices designado de cada variable. En 

otras palabras, el cuestionario vendría a ser un conjunto de preguntas diseñada por 

el investigador para lograr tener los datos necesarios y poder conseguir el propósito 

de la investigación. 

 

El cuestionario consta en un grupo de interrogantes relacionados  a uno o más 

variables ya sea a evaluar o medir (Hernández, Fernández  y Baptista, 2014, p. 

217). 

 

 

 

 

 

 

TABLA N° 4 
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Validación del instrumento por jueces expertos 

 

N° JUECES EXPERTOS VARIABLES 

1 PALOMINO GONZALES, LUDGARDA 88.3% 

2 MARIN LOYOL, LINDA SUSAN 85% 

3 LANDAURE, GLADYS 85% 

4 ÑIQUEN QUESQUEN JUAN MANUEL 90% 

5 BENAVIDEZ CABRERA, JULISSA 90% 

 

 

Validez 

 

Para la recolección de datos de ambas variables propuestas en el presente 

trabajo de investigación, fue la utilización del instrumento del cuestionario. 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) señala que la validez es el 

grado en que el instrumento va a medir estrictamente las variables que se desean 

medir (p. 200-201). 

 

El instrumento será validado por expertos sobre el tema planteado, 

considerando a tres abogados y dos metodólogos.  

 

 

 

 

 

 

 

TABLA N° 5 

Validez de juicios de Expertos 
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CRITERIO 

EXPERTOS  

TOTAL EXP.1 EXP.2 EXP.3 EXP.4 EXP.5 

Claridad 85% 82% 85% 90% 90% 432% 

Objetividad 85% 90% 85% 90% 90% 440% 

Actualidad 85% 85% 85% 90% 90% 435% 

Suficiencia 85% 90% 85% 90% 90% 440% 

Intencionalidad 85% 90% 85% 90% 90% 440% 

Consistencia 85% 95% 85% 90% 90% 445% 

Coherencia 85% 88% 85% 90% 90% 438% 

Metodología 85% 90% 85% 90% 90% 440% 

Pertinencia 85% 85% 85% 90% 90% 435% 

TOTAL 3945% 

 

 

El promedio de coeficiente de validación de los cinco jueces expertos es de 

81.8%, el resultado nos indica que podemos proceder a la aplicación de los 

instrumentos sobre la EJECUCIÓN IRREGULAR DE PAGARÉS POR LAS 

ENTIDADES FINANCIERAS Y LOS PROCESOS DE OBLIGACION DE DAR 

SUMA DE DINERO EN LOS JUZGADOS COMERCIALES, LIMA – 2017. 

 

Confiabilidad 

 

Para determinar la confiabilidad de los instrumentos, se utilizara el Software 

SPSS versión 24, con la finalidad de hallar el coeficiente Alfa de Cronbach, que 

tiene como propósito evaluar la consistencia de los ítems de cada variable. 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) manifiesta que la 

confiabilidad es el grado en que el instrumento genera resultados estables y 

congruentes (p. 200). 

 

Se obtuvo un alfa de Cronbach fiable de los instrumentos utilizados, siendo 

que el perteneciente a la variable independiente obtuvo un alpha de Cronbach de 
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0.939 y el de la variable dependiente obtuvo un alpha de Cronbach 0.839, ellos 

demuestra que la encuesta aplicada se ajusta a las reglas para ser considerada 

como viable. 

 

ALFA DE CRONBACH 

PRIMERA VARIABLE:  EJEUCUCIÓN IRREGULAR DE PAGARÉS  

 
Fiabilidad 

 
Escala: ALL VARIABLES 

 
TABLA N° 06 
 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 35 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 35 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

 

TABLA N° 07 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,939 20 

 

Interpretación 

 

Se observa la confiabilidad de un 93.9% por tanto el instrumento es altamente 

confiable, es decir que el instrumento de la presente investigación al ser aplicado 

en otro momento u otro lugar, tendrá los mismos resultados. 

 

 

 

TABLA N° 08 
 

Estadísticas de total de elemento 
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Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1 57,20 232,224 ,824 ,933 

2 57,00 236,059 ,818 ,933 

3 57,31 226,751 ,881 ,931 

4 57,83 233,382 ,942 ,930 

5 56,77 242,534 ,857 ,932 

6 57,77 235,476 ,911 ,931 

7 58,97 255,323 ,649 ,936 

8 57,86 238,185 ,895 ,931 

9 57,71 237,563 ,914 ,931 

10 58,91 256,610 ,554 ,938 

11 57,66 239,644 ,904 ,931 

12 57,77 235,476 ,883 ,931 

13 56,46 250,197 ,893 ,933 

14 56,74 251,197 ,703 ,935 

15 56,71 251,092 ,712 ,935 

16 58,29 285,328 -,294 ,949 

17 55,80 280,400 -,261 ,944 

18 58,26 285,726 -,312 ,949 

19 58,17 281,323 -,174 ,947 

20 56,57 254,311 ,808 ,935 

 

 

 

ALFA DE CRONBACH 

SEGUNDA VARIABLE:  PROCESO DE OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE 

DINERO 



42 
 

 
   

 

Fiabilidad 
 

Escala: ALL VARIABLES 
 
TABLA N° 09 
 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 35 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 35 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

TABLA N° 10 
 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,839 20 

 

Interpretación 

 

Se observa la confiabilidad de un 83.9% por tanto el instrumento es altamente 

confiable, es decir que el instrumento de la presente investigación al ser aplicado 

en otro momento u otro lugar, tendrá los mismos resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA N° 11 
 

Estadísticas de total de elemento 
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Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1 53,37 79,417 ,182 ,846 

2 51,86 85,067 -,056 ,848 

3 53,97 71,676 ,690 ,817 

4 54,03 71,617 ,749 ,815 

5 54,03 73,793 ,685 ,820 

6 53,54 75,432 ,459 ,829 

7 52,46 82,667 ,062 ,848 

8 54,03 73,970 ,644 ,821 

9 54,80 73,047 ,728 ,818 

10 52,49 81,845 ,118 ,845 

11 52,40 84,306 -,007 ,847 

12 54,34 72,055 ,732 ,816 

13 52,06 85,585 -,106 ,846 

14 51,74 85,314 -,080 ,845 

15 54,06 71,938 ,707 ,817 

16 54,57 73,134 ,653 ,820 

17 53,80 84,518 -,044 ,855 

18 54,37 72,946 ,637 ,820 

19 54,66 72,997 ,755 ,817 

20 54,49 72,845 ,649 ,820 

 

 

 

 

 

 

 

2.5. Métodos de análisis de datos 
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El análisis es cuantitativo de los datos recolectados al cual se realizará a 

través de un ordenador, casi nadie lo realiza de manera manual ni calculando 

formulas, y más si existe gran cantidad de datos. El análisis de la información se 

ejecuta sobre la matriz de datos empelado un programa de computo (Hernández, 

Fernández  y Baptista, 2014, p. 272). 

 

La investigación es de enfoque cuantitativo, aplicando la estadística 

Explicativa para la cual los datos recolectados serán procesados en el programa 

estadístico SPSS versión 22 para la obtención de los gráficos y tablas. 

 

2.6. Aspectos éticos 

 

El presente trabajo materia de investigación está respaldada en Métodos e 

instrumentos de Recolección de Datos, se desenvolverán bajo la aprobación y 

confiabilidad que este requiera. 

 

Los aspectos éticos que se consideran en la presente investigación son las 

citas y la mención de los autores con los que se han desarrollado, bajo los principio 

de veracidad, honestidad y responsabilidad. Por lo que todos los resultados 

obtenidos de la presente investigación son para fines académicos en pro de 

conocimientos jurídicos. 
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III. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Resultados del Objetivo General 
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V1: Ejecución Irregular de Pagarés 

V2: Procesos de Obligación de Dar Suma de Dinero 

 

TABLA N° 12 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,647a ,419 ,401 4,088 

a. Predictores: (Constante), Ejecución irregular de pagarés 

 

Interpretación 

 

Donde R es el coeficiente de correlación es 0,647 esto quiere decir que existe 

relación entre las variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,419 

quiere decir que el 41.9 % de la variable proceso de obligación de dar suma de 

dinero es explicada gracias a la variable independiente ejecución irregular de 

pagarés. 

 

TABLA N° 13 

 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de 

cuadrados Gl 

Media 

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 397,229 1 397,229 23,771 ,000b 

Residuo 551,456 33 16,711   

Total 948,686 34    

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

b. Predictores: (Constante), Ejecución irregular de pagarés 

 

Nivel de confianza: 99.5 (α = 0.05). 

Reglas de decisión  

P valor o grado de significancia < α; se acepta la hipótesis propuesta 

P valor o grado de significancia ≥ α; se acepta la hipótesis nula. 
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El criterio a decidir es: Hay una diferencia significativa en la medias, de las 

respuestas, por lo cual se concluye que hay suficiente evidencias para aceptar la 

hipótesis de investigación. 

 

H1: La ejecución irregular de pagarés por las entidades financieras incide en los 

procesos de obligación de dar suma de dinero en los procesos judiciales de los 

juzgados comerciales de Lima, 2017. 

 

TABLA N° 14 

 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

T Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 46,264 4,604  10,048 ,000 

Ejecución irregular de 

pagarés 
,344 ,071 ,647 4,876 ,000 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

 
Interpretación 

 

Dado que el valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, es 

posible construir un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta relación entre 

las dos variables (Ejecución irregular de pagarés y proceso de obligación de dar 

suma de dinero). 
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Cuadro N° 1 de dispersión de la variable independiente ejecución irregular de 

pagarés y la variable dependiente proceso de obligación de dar suma de dinero. 

 

Grafico N° 1 

 

 
 

Interpretación  

El presente diagrama de dispersión nos demuestra una tendencia dispersa lineal 

de r² = 0.419, lo cual multiplicándolo por 100, nos arroja un resultado de 41.9%; en 

ese sentido, se demuestra que a mayor ejecución irregular de pagarés por las 

entidades financieras, mayor serán los procesos de obligación de dar suma de 

dinero en los procesos judiciales de los juzgados comerciales de Lima, 2017. 
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3.2 Resultados de los Objetivos Específicos 

 

O.E. 1: 

D1.V1: Inexistencia del Acuerdo de las Partes 

V2: Proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero 

 

TABLA N° 15 
 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,222a ,049 ,020 5,229 

a. Predictores: (Constante), Inexistencia del acuerdo de las partes 

 

Interpretación 

 

Donde R es el coeficiente de correlación es 0,222 esto quiere decir que existe 

relación entre las variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,049 

quiere decir que el 4.9 % de la variable proceso de obligación de dar suma de dinero 

es explicada gracias a la dimensión independiente inexistencia del acuerdo de las 

partes. 

 

TABLA N° 16 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de 

cuadrados gl 

Media 

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 46,557 1 46,557 1,703 ,000b 

Residuo 902,129 33 27,337   

Total 948,686 34    

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

b. Predictores: (Constante), Inexistencia del acuerdo de las partes 

 

Nivel de confianza: 99.5 (α = 0.05). 
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Reglas de decisión  

P valor o grado de significancia < α; se acepta la hipótesis propuesta 

P valor o grado de significancia ≥ α; se acepta la hipótesis nula. 

 

El criterio a decidir es: Hay una diferencia significativa en la medias, de las 

respuestas, por lo cual se concluye que hay suficiente evidencias para aceptar la 

hipótesis de investigación. 

 

H1:  La inexistencia de acuerdo de las partes incide en los procesos de obligación 

de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017. 

 

TABLA N° 17 
 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 64,978 2,809  23,134 ,000 

Inexistencia del acuerdo de 

las partes 
,166 ,127 ,222 1,305 ,201 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

 

Interpretación 

 

 Dado que el valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, es 

posible construir un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta relación entre 

la dimensión 1 y la variable dependiente (Inexistencia del acuerdo de las partes y 

Proceso de obligación de dar suma de dinero). 
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Cuadro N° 02 de dispersión de la dimensión inexistencia del acuerdo de las partes 

Gráfico N° 02 

 

 
 

 
Interpretación 

 

El presente diagrama de dispersión nos demuestra una tendencia dispersa lineal 

de r² = 0.049, lo cual multiplicándolo por 100, nos arroja un resultado de 4.9 %; en 

ese sentido, se demuestra que a mayor  inexistencia de acuerdo de las partes 

mayor será los procesos de obligación de dar suma de dinero en los juzgados 

comerciales, Lima – 2017. 
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O.E. 2:  

D2.V2: La ejecución del pagaré incompleto utilizado como garantía de un contrato 

V2: Proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero 

 

TABLA N° 18 

 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,824a ,679 ,669 3,038 

a. Predictores: (Constante), Pagaré Incompleto 

 

Donde R es el coeficiente de correlación es 0,824 esto quiere decir que existe 

relación entre las variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,679 

quiere decir que el 67.9% de la variable proceso de obligación de dar suma de 

dinero es explicada gracias a la dimensión independiente pagaré Incompleto. 

 

TABLA N° 19 

 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de 

cuadrados gl 

Media 

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 644,199 1 644,199 69,818 ,000b 

Residuo 304,487 33 9,227   

Total 948,686 34    

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 
b. Predictores: (Constante), Pagaré Incompleto 

 

Nivel de confianza: 99.5 (α = 0.05). 

 

Reglas de decisión  

P valor o grado de significancia < α; se acepta la hipótesis propuesta 

P valor o grado de significancia ≥ α; se acepta la hipótesis nula. 

El criterio a decidir es: Hay una diferencia significativa en la medias, de las 

respuestas, por lo cual se concluye que hay suficiente evidencias para aceptar la 
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hipótesis de investigación. 

 

H1  La ejecución del pagaré incompleto como garantía de un contrato de crédito 

incide en los procesos de obligación de dar suma de dinero en los juzgados 

comerciales, Lima – 2017 

 

TABLA N° 20 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 44,326 2,933  15,112 ,000 

Pagaré Incompleto 1,183 ,142 ,824 8,356 ,000 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

 

Interpretación 

 

 Dado que el valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, es 

posible construir un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta relación entre 

la dimensión 2 y la variable dependiente (Pagaré incompleto y proceso de 

obligación de dar suma de dinero). 
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Cuadro N° 03 de dispersión de la dimensión la ejecución del pagaré incompleto 

utilizado como garantía de un contrato. 

 

Grafico N° 03 

 

 

 

 

Interpretación  

 

El presente diagrama de dispersión nos demuestra una tendencia dispersa lineal 

de r² = 0.679  lo cual multiplicándolo por 100, nos arroja un resultado de 67.9 %; en 

ese sentido, se demuestra que a mayor ejecución del pagaré incompleto como 

garantía de un contrato de crédito mayor será los procesos de obligación de dar 

suma de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017. 
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O.E. 3:  

D3.V3: Improcedencia de las contradicciones fundamentadas en la inexistencia del 

acuerdo de las partes.   

V2: Proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero 

 

TABLA N° 21 

 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,765a ,585 ,573 3,453 

a. Predictores: (Constante), Contradicción 

 

Interpretación 

 

Donde R es el coeficiente de correlación es 0,765 esto quiere decir que existe 

relación entre las variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,585 

quiere decir que el 58.5 % de la variable proceso de obligación de dar suma de 

dinero es explicada gracias a la dimensión independiente improcedencia de las 

contradicciones. 

 

TABLA N° 22 
 

ANOVAa 

Modelo 

Suma de 

cuadrados gl 

Media 

cuadrática F Sig. 

1 Regresión 555,174 1 555,174 46,557 ,000b 

Residuo 393,512 33 11,925   

Total 948,686 34    

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

b. Predictores: (Constante), Contradicción 

 

Nivel de confianza: 99.5 (α = 0.05). 

Reglas de decisión  

P valor o grado de significancia < α; se acepta la hipótesis propuesta 
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P valor o grado de significancia ≥ α; se acepta la hipótesis nula. 

El criterio a decidir es: Hay una diferencia significativa en la medias, de las 

respuestas, por lo cual se concluye que hay suficiente evidencias para aceptar la 

hipótesis de investigación. 

 

H1 La improcedencia de las contradicciones fundamentadas en la inexistencia del 

acuerdo de las partes incide en los procesos de obligación de dar suma de dinero 

en los juzgados comerciales, Lima – 2017. 

 

TABLA N° 23 

 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 29,441 5,748  5,122 ,000 

Contradicción 1,692 ,248 ,765 6,823 ,000 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

 

Interpretación 

 

 Dado que el valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, es 

posible construir un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta relación entre 

la dimensión 3 y la variable dependiente (Improcedencia de la contradicción 

fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes y proceso de obligación 

de dar suma de dinero). 
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Cuadro N° 04 de dispersión de la dimensión improcedencia de las contradicciones 

fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes. 

 

Grafico N° 04 

 

 
 

Interpretación 

 

El presente diagrama de dispersión nos demuestra una tendencia dispersa 

lineal de r² = 0.585  lo cual multiplicándolo por 100, nos arroja un resultado de 

58.5%; en ese sentido, se demuestra que a mayor sea las improcedencias de las 

contradicciones fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes mayor 

serán los procesos de obligación de dar suma de dinero en los juzgados 

comerciales, Lima – 2017. 
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IV. DISCUSIÓN 
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La presente investigación tuvo como objetivo general determinar la incidencia de la 

ejecución irregular de pagarés incompletos por las entidades financieras en los 

procesos de obligación de dar suma de dinero ventilados en los juzgados 

comerciales, lima – 2017, teniendo como diseño no experimental, transeccional, 

correlacional – causal, la población estuvo conformada por 94 trabajadores de los 

juzgados comerciales, con sede en Miraflores, el método deductivo, alcance 

explicativo correlacional, enfoque cuantitativo y de método deductivo, de acuerdo a 

los hallazgos obtenidos en la investigación fueron: 

 

De acuerdo a las tablas N° 12 y 14 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,647a ,419 ,401 4,088 

a. Predictores: (Constante), Ejecución irregular de pagarés 

 

El coeficiente de correlación es 0,647 esto quiere decir que existe relación entre las 

variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,419 quiere decir que el 

41.9 % de la variable proceso de obligación de dar suma de dinero es explicada 

gracias a la variable independiente ejecución irregular de pagarés, asimismo dado 

que el valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, es posible 

construir un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta relación entre las 

dos variables, por lo que se interpreta de la siguiente manera, a mayor ejecución 

irregular de pagares incompletos, mayor serán los procesos de obligación de dar 

suma de dinero. 

 

 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

T Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 46,264 4,604  10,048 ,000 

Ejecución irregular de 

pagarés 
,344 ,071 ,647 4,876 ,000 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 
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De acuerdo a las tablas 15 y 17 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,222a ,049 ,020 5,229 

a. Predictores: (Constante), Inexistencia del acuerdo de las partes 

 

El coeficiente de correlación es 0,222 esto quiere decir que existe relación entre las 

variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,049 quiere decir que el 

4.9 % de la variable proceso de obligación de dar suma de dinero es explicada 

gracias a la dimensión independiente inexistencia del acuerdo de las partes, 

asimismo dado que el valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 

0.05, es posible construir un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta 

relación entre la dimensión 1 y la variable dependiente, por lo que se interpreta de 

la siguiente manera, a mayor inexistencia del acuerdo de las partes, mayor serán 

los procesos de obligación de dar suma de dinero. 

 

De acuerdo a las tablas N° 18 y 20 

 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

1 ,824a ,679 ,669 3,038 

a. Predictores: (Constante), Pagaré Incompleto 

 

 

 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 64,978 2,809  23,134 ,000 

Inexistencia del acuerdo de 

las partes 
,166 ,127 ,222 1,305 ,201 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 
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Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 44,326 2,933  15,112 ,000 

Pagaré Incompleto 1,183 ,142 ,824 8,356 ,000 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

 

El coeficiente de correlación es 0,824 esto quiere decir que existe relación entre las 

variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,679 quiere decir que el 

67.9% de la variable proceso de obligación de dar suma de dinero es explicada 

gracias a la dimensión independiente pagaré incompleto asimismo dado que el 

valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, es posible construir 

un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta relación entre la dimensión 2 

y la variable dependiente, por lo que se interpreta de la siguiente manera, a mayor 

ejecución de pagares incompletos como garantías de contratos de créditos, mayor 

serán los procesos de obligación de dar suma de dinero. 

 

De acuerdo a las tablas N° 21 y 23 

Resumen del modelo 

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado 

Error estándar de la 

estimación 

1 ,765a ,585 ,573 3,453 

a. Predictores: (Constante), Contradicción 

 

El coeficiente de correlación es 0,765 esto quiere decir que existe relación entre las 

variables según el índice de relación, el R cuadrado es de ,585 quiere decir que el 

58.5 % de la variable proceso de obligación de dar suma de dinero es explicada 

Coeficientesa 

Modelo 

Coeficientes no estandarizados 

Coeficientes 

estandarizados 

t Sig. B Error estándar Beta 

1 (Constante) 29,441 5,748  5,122 ,000 

Contradicción 1,692 ,248 ,765 6,823 ,000 

a. Variable dependiente: Proceso de obligación de dar suma de dinero 
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gracias a la dimensión independiente improcedencia de las contradicciones 

fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes, asimismo, dado que el 

valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, es posible construir 

un modelo de regresión lineal ya que confirma la alta relación entre la dimensión 3 

y la variable dependiente, por lo que se interpreta de la siguiente manera, a mayor 

improcedencia de contradicciones fundamentadas en la inexistencia del acuerdo 

de las partes, mayor serán los procesos de obligación de dar suma de dinero. 

 

Es entonces que para Maldonado, (2007), en la tesis titulada Improcedencia de la 

sustitución de las acciones extra cambiarias mediante el título ejecutivo producido 

a través de la confesión judicial de la obligación de pago contenida en un título de 

crédito, en la Universidad de San Carlos de Guatemala. Tesis que concluye: que 

los títulos de crédito contienen un derecho cierto, en la medida que el emitente del 

título tenga conocimiento de los elementos especiales, generales y formales para 

que el mismo en caso de incumplimiento sea un título exigible del cumplimiento de 

la obligación que contiene. Discrepo con el autor o agrego en el punto de vista 

desde la realidad Peruana, en la cual  existe una significante diferencia, puesto que 

los emitentes de los títulos valores (en este caso las entidades financieras), no 

corren traslado del llenado del pagaré cuando en la norma dice claramente que 

deben de hacerlo, burlándose así de los obligados y de la norma, comprobándose 

de manera real en la práctica. Es así pues que conforme a los resultados obtenidos 

en la presente investigación sobre la dimensión inexistencia del acuerdo de las 

partes, podemos decir que esto se da progresivamente  en perjuicio de los 

obligados  con relación a la variable procesos de obligación de dar suma de dinero. 

 

Según Lanata, (2008), en la tesis titulada El pagaré (Titulo Valor) comparado con 

otros títulos, funciones, problemáticas y acciones para hacerla efectiva, en la 

Universidad Técnica Particular de Loja - Ecuador. Que concluye indicando que se 

utiliza al pagare incompleto como garantía de un contrato de crédito, ocasionando 

contradicciones en la norma, debido a que el pagaré es un derecho autónomo y 

este no puede ir ligado a otro derecho, mucho menos garantizar otra obligación. 

Concuerdo mucho con este autor, debido a que el pagaré es un derecho autónomo 

y pues al igual que en ecuador, en nuestro país también utilizan a este título valor 
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como garantía de un contrato de crédito, lo que beneficia a las entidades 

financieras, ya que al momento de la ejecución, lo ofrecen al juez como un pagaré 

emitido completo, y no incompleto, esto se comprobó de manera real en la práctica. 

Siendo esto así y verificando los resultados obtenidos en la presente investigación, 

podemos decir que el problema no ocurre solo en nuestro país, sino también en 

distintas partes del mundo. 

 

Siguiendo lo planteado por  Herrera, (2011), en la investigación titulada Problemas 

que afronta el acreedor en un proceso ejecutivo de título valor en relación con las 

instrucciones y/o autorizaciones de llenado de espacios en blanco, desarrollada en 

la Universidad Nacional del Centro del Perú, señalando como objetivo de la 

presente investigación que es determinar qué tan común es la presentación de 

demandas ejecutivas cuyos títulos valores ejecutados, fueron llenados sus 

espacios en blanco, así mismo las clases de excepciones que se presentan y en 

qué porcentaje prosperan, de acuerdo con los abogados encuestados en Huancayo 

durante los años 2009 – 2010, llegando a la conclusión que los pagarés se pueden 

emitir en blanco o con espacios en blanco, para aquellos casos en los cuales se 

requiera integrar al título valor en el futuro un derecho exigible, pero no se conocen 

sus alcances y contenido, o hace falta uno de los requisitos que exija la ley para 

que produzca efectos cambiarios o para fijar los alcances de la obligación cambiaria 

Si bien es cierto esta fue una investigación más profunda en la línea procesal civil, 

pero concuerdo con el autor y agrego que la ley menciona que cuando se emiten 

pagarés incompletos, el emitente debe de otorgarle al obligado una copia del 

pagaré emitido incompleto (cosa que las entidades financieras omiten) y a su vez 

realizar un consenso del llenado del pagaré, es decir antes de completar o integrar 

el pagaré debió de haber un acuerdo previo, sobre el llenado, ya sea el monto, 

intereses, fechas, entre otros, (cosa que también lo omiten). Teniendo en cuenta 

esto y los resultados de la presente investigación podemos decir que el problema 

de la emisión de los pagarés incompletos va en crecimiento, por lo que es un 

perjuicio, tanto para los clientes financieros, como para el poder judicial, porque 

esto aumenta progresivamente la cantidad de procesos judiciales, específicamente 

por procesos de obligación de dar suma de dinero, lo que ocasiona que en los 

juzgados comerciales, se incremente la carga procesal, por esta materia y así el 
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tiempo en un proceso sea más largo de lo normal. 

 

Siguiendo lo planteado por Castillo, (2016), en la investigación titulada El arbitrario 

accionar de las entidades bancarias en los procesos judiciales de ejecución 

instaurados para el cobro de pagarés emitidos incompletos, desarrollada en la 

universidad de Huánuco. Tesis que concluye: que las entidades bancarias actúan 

de manera arbitraria al exigir a sus clientes la emisión de un pagare incompleto, 

esto con el fin de garantizar el contrato de crédito, acto que es desleal y repudiable 

por parte de los bancos al realizar estas acciones con sus clientes, puesto que ellos 

tienen conocimiento de que el pagaré es un derecho autónomo y no puede ir ligado 

a otro derecho. Por lo cual encuentro coincidencias particulares con mi tesis. Así 

con respecto al tema de la emisión de los pagarés incompletos que garantizan los 

contratos de créditos, puedo decir que esto sucede muy a diario en nuestra 

sociedad, ya que estamos ante un abuso desleal por parte de las entidades 

financieras, debido a que aprovechan la necesidad de la gente y del 

desconocimiento legal de sus usuarios para hacerles firmar y también hacerles 

creer que un pagaré es parte de un contrato de crédito. Con relación a los 

resultados de mi investigación y de la presente tesis citada, concuerda 

considerablemente, ya que los resultados confirman la relación que hay en emitirse 

un pagaré incompleto, con los procesos de obligación de dar suma de dinero, esto 

quiere decir que a mayor emisiones de pagarés incompletos, mayor serán los 

procesos de obligación de dar suma de dinero, esto porque los acreedores, omiten 

requisitos como el acuerdo de las partes para el llenado del título valor incompleto, 

también porque se ofrece como medio probatorio en un proceso ejecutivo como si 

este hubiese sido emitido de forma completa, cuando es todo lo contrario. 

 

 

 

 

Continuando lo planteado por Casassa, (2011), en la investigación titulada El 

debido proceso de ejecución de obligación de dar suma de dinero: en busca de un 

proceso justo, desarrollada en la Pontifica Universidad Católica del Perú. Tesis que 

concluye: de que el proceso de ejecución de obligación de dar suma de dinero, 
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tiene un modelo hispánico medieval, y consecuentemente ha insertado a su interior 

a la oposición, o contradicción como ahora le conocemos, el mismo que puede ser 

invocado por el ejecutado solo en supuestos específicos, orientados a des constituir 

los efectos ejecutivos que el título posee. El presente autor hace mención al recurso 

de contradicción como medio de defensa por parte de los obligados, pero menciona 

algo muy importante, que la norma solo acepta estas excepciones en supuestos 

específicos, cosa que me parece muy discriminatorio, debido a que solo le dan a 

los obligados 3 formas de poder presentar una contradicción, acto que discrepo, 

porque en la presente tesis hacemos mención que las entidades bancarias se 

aprovechan de los vacíos legales que hay en la norma, haciendo de esta manera 

que la parte ejecutada no tenga forma de defenderse, debido a que construyen toda 

una estrategia legal muy bien estructurada para evitar las contradicciones y así se 

les caiga el proceso judicial. Entonces tomando en cuenta los resultados de la 

presente investigación, con relación a la tercera dimensión (Contradicción), 

podemos decir que concuerdo mucho con este autor puesto que en ambas 

investigaciones se demuestran que si los ejecutados tuvieran fundamentos para 

poder interponer el recurso de la contradicción, los procesos de obligación de dar 

suma de dinero disminuirían debido a que serían declarados improcedentes. 
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V. CONCLUCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llegó a la conclusión que se acepta la hipótesis general con un coeficiente 

de correlación de 0.647 lo cual indica que tiene un grado de correlación positiva 

moderada y donde el valor de significancia de la valoración probatoria es .000 < 

0.05, la misma que confirma la relación entre las dos variables, aceptando la 

hipótesis general con un grado de relación positiva, rechazando la hipótesis nula, 
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interpretándose que a mayor ejecución irregular de pagarés incompletos se 

incrementará de manera constante el número de procesos de obligación de dar 

suma de dinero, asimismo  llevándolo al ámbito jurídico que se puede interpretar 

que la inspección de la ejecución irregular de pagarés frente a los procesos de 

obligación de dar suma de dinero, sería de beneficio para todos los obligados y/o 

deudores dentro del proceso. Por ende, se podría dar una primera conclusión que 

el control de las ejecuciones irregulares de pagarés frente a los procesos de 

obligación de dar suma de dinero ocasionaría un mejoramiento en el actuar de los  

especialistas de los juzgados a la hora de decidir la sentencia de un proceso 

ejecutivo de igual manera se determinó que la falta de ordenamiento para calificar 

las ejecuciones irregulares de pagarés ocasionará perjuicios en los procesos de 

obligación de dar suma de dinero.  

 

Se ha determinado que la utilización de los pagarés incompletos como 

garantía de un contrato de crédito incide en los procesos de obligación de dar suma 

de dinero, esto debido a los resultados obtenidos en el programa SPSS versión 24, 

teniendo como coeficiente de correlación un 0.222, el mismo que demuestra la 

relación entre las variables, asimismo nos arroja el grado de significancia, el mismo 

que es = 0.000 < 0.05, el mismo que confirma la alta relación entre la dimensión y 

la variable dependiente, pudiéndose interpretar como que a mayor utilización de 

pagarés incompletos como garantía de un contrato de crédito, mayor serán los 

procesos de obligación de dar suma de dinero. 

 

 

 

 

 

Se ha determinado que la inexistencia del acuerdo de las partes incide en 

los procesos de obligación de dar suma de dinero, esto debido a los resultados 

obtenidos mediante el programa SPSS versión 24, teniendo como coeficiente de 

correlación un 0.824, lo que quiere decir que efectivamente existe relación entre las 

variables según el índice de relación, asimismo el R cuadrado es de 0.679, quiere 

decir que el 67.9% de la variable proceso de obligación de dar suma de dinero es 
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explicada gracias a la dimensión inexistencia del acuerdo de las partes, teniendo 

también un valor de significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, lo que 

confirma la alta relación entre la dimensión mencionada anteriormente y la variable 

dependiente, llegándose a la interpretación que a mayor inexistencia del acuerdo 

de las partes, mayor serán los procesos de obligación de dar suma de dinero. 

 

Se ha determinado que la improcedencia de las contradicciones 

fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes incide en los procesos 

de obligación de dar suma de dinero, esto debido a los resultados obtenidos 

mediante el programa SPSS versión 24, teniendo como coeficiente de correlación 

un .765, lo que quiere decir que efectivamente existe una relación entre las 

variables según el índice de relación, asimismo el R cuadrado es de .585, quiere 

decir que el 58.5% de la variable proceso de obligación de dar suma de dinero es 

explicada gracias a la dimensión improcedencia de las contradicciones 

fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes, teniendo un valor de 

significancia de la valoración probatoria = .000 < 0.05, lo que confirma la alta 

relación entre la dimensión, mencionada anteriormente y la variable dependiente, 

llegándose a la interpretación que a mayor improcedencia de las contradicciones 

fundamentadas en la inexistencia del acuerdo de las partes, mayor serán los 

procesos de obligación de dar suma de dinero. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recomienda un mayor control por parte de la SBS hacia las entidades 

financieras, un control estricto y supervisión de los contratos que emiten a sus 

usuarios, los documentos que van anexos en los contratos y sobre todo en la 

información que le brindan, información completa, ya sea sobre el contrato en sí, 

como también sobre el tema legal, sobre las consecuencias que podrían pasar en 

caso incumpla una de sus cuotas del cronograma de pagos. 
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Si bien las acciones judiciales de ejecución se sustentan en el mérito del título que 

contiene la obligación y es dirigida contra sus aceptantes, es igualmente cierto que 

el llenado arbitrario del título determina su nulidad. Ello, por cuanto en tales 

condiciones sucede que las entidades bancarias trasladan al pagaré la deuda que 

se originó en otro negocio jurídico que consta en documento independiente y 

distinto al pagaré: circunstancia que resulta extremadamente peligrosa para los 

usuarios del sistema financiero pues dicha situación deja abierta la posibilidad para 

que las entidades bancarias y financieras señalen discrecionalmente como monto 

de la deuda las sumas que estimen pertinentes, y por ende, se cometa un ejercicio 

irregular y hasta abusivo del derecho, siempre en perjuicio del ciudadano. Teniendo 

en cuenta esto, será necesario establecer medidas legales que regulen la utilización 

por parte de las entidades financieras de los pagarés incompletos emitidos por los 

usuarios del sistema bancario, constancia que la emisión del pagaré, y a la vez, en 

el pagaré a emitirse se haga referencia al negocio jurídico que origina la obligación. 

 

Asimismo, también se recomienda que en los juzgados comerciales de lima, se 

tenga en cuenta estos procesos y se evalúen o califiquen con mucho detenimiento, 

debido a que pueden toparse con un caso en que la entidad bancaria esté 

ofreciendo un pagaré incompleto como si hubiese sido emitido completo, que es lo 

que pasa a diario y tema de la presente investigación, entonces que los 

especialistas legales, soliciten una audiencia previo a la calificación de la demanda 

para que se pueda determinar la procedencia y la forma en que se emitió el pagaré 

ofrecido. 

 

De igual modo se recomienda que en las entidades financieras hayan módulos de 

asesoramiento judiciales en temas comerciales, previo a la emisión de un contrato, 

de esta manera el usuario estará informado sobre los documentos que firme, sabrá 

las consecuencias que originaran la firma de un pagaré, como también sabrá los 

recursos o medios de defensa que tendrá ante un proceso judicial.  

 

Asimismo, resulta indispensable modificar el artículo 19, inciso e) de la Ley N° 

27287 (Ley de títulos valores), en el sentido de que la obligación de probar los 

acuerdos adoptados respecto del llenado del pagaré sea también del banco 
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accionante, quien además deberá acreditar documentalmente el incremento de la 

deuda por aplicación de intereses pactados. 

 

Finalmente, a los representantes de las distintas entidades financieras, a los 

usuarios, y al sistema judicial, que tomen conciencia sobre este tema y pongan de 

su parte para que en el país se lleve a cabo un proceso justo para todos, sin abusos 

ni aprovechamientos, y así podamos vivir en un sistema justo. 
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IX. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 01: 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

 
Buenos días /tardes: 
Tengo a bien comunicarle que la presente encuesta se está realizando con la finalidad de recopilar datos referentes a la  

EJECUCION IRREGULAR DE PAGARES POR LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LOS PROCESOS DE OBLIGACION DE 

DAR SUMA DE DINERO VENTILADOS EN LOS JUZGADOS COMERCIALES, LIMA - 2017, las respuestas que se obtengan 

de la presente encuesta serán debidamente procesadas, con el fin de contribuir a la investigación que se está realizando.  

Quiero manifestarle las gracias por colaborar con esta investigación al responder las preguntas que se plantean a continuación: 

INSTRUCCIONES:  
Marcar con un aspa (x) la alternativa que Ud. considere conveniente. Las alternativas son:  
 
 

 
 

 

 

VALORES DE ESCALA 

SIEMPRE 
CASI 

SIEMPRE 

ALGUNAS 

VECES 

POCAS 

VECES 
NUNCA 

5 4 3 2 1 
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Primera Variable: Ejecución irregular de pagarés 

 

 

DIMENCIIONES 

 

 

INDICADORES 

VALORES DE ESCALA 

SIEMPRE 
CASI 

SIEMPRE 

ALGUNAS 

VECES 

POCAS 

VECES 
NUNCA 

5 4 3 2 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inexistencia 

del acuerdo de 

las partes 

Consenso  

1. El consenso entre las partes influye 

en la admisión de un proceso de 

obligación de dar suma de dinero. 

     

2.  El consenso entre las partes se 

valora correctamente en un proceso de 

obligación de dar suma de dinero. 

     

Intereses  

3. Los intereses aplicados por el 

sistema financiero en los pagarés 

incompletos deberían de sobrepasar el 

crédito inicial. 

     

4.  Es correcto la aplicación de 

intereses sobre intereses. 

     

Llenado del acuerdo  

5. Se realiza correctamente el llenado 

del acuerdo de las partes. 

     

Aceptación Mutua  

6.  Debería de haber una aceptación 

mutua entre las partes al momento de 

integrar un pagaré incompleto. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pagaré 

Incompleto 

Título Valor  

7.  Un título valor podría ser parte de 

los anexos de un contrato de crédito. 

     

8. El título valor es un derecho 

autónomo. 

     

Acuerdo  

9. Debería de existir un acuerdo previo 

a la integración del pagaré incompleto. 

     

10. Es admisible una demanda de 

O.D.S.D ofreciendo como medio 

probatorio únicamente un pagaré 

emitido incompleto. 

     

Promesa Incondicional  

11. Un requisito indispensable de todo 

pagaré la palabra incondicional. 

     

12. Es admisible un pagaré sin la 

promesa incondicional. 

     

Copia del T. V. Incompleto      
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CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

 
Buenos días /tardes: 
Tengo a bien comunicarle que la presente encuesta se está realizando con la finalidad de recopilar datos referentes a la  

EJECUCION IRREGULAR DE PAGARES POR LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN LOS PROCESOS DE OBLIGACION DE 

DAR SUMA DE DINERO VENTILADOS EN LOS JUZGADOS COMERCIALES, LIMA - 2017, las respuestas que se obtengan 

de la presente encuesta serán debidamente procesadas, con el fin de contribuir a la investigación que se está realizando.  

Quiero manifestarle las gracias por colaborar con esta investigación al responder las preguntas que se plantean a continuación: 

INSTRUCCIONES:  
Marcar con un aspa (x) la alternativa que Ud. considere conveniente. Las alternativas son:  

 

 

 

 

 

 

Segunda Variable: Proceso de obligación de dar suma de dinero 

13. Las entidades financieras cumplen 

con otorgar la copia del título valor 

incompleto. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contradicción 

Plazo para interponerla  

14. Es  justo el plazo que establece la 

ley para interponer una contradicción. 

     

15.  El plazo para interponer una 

contradicción debería de ser ampliado. 

     

Nulidad Formal del T. E.  

16.  Una formulando una causal de 

Nulidad formal del título ejecutivo se 

podría evitar la ejecución del pagaré. 

     

17. Para presentar una causal de 

Nulidad formal del título ejecutivo  es 

necesario presentar también el acta de 

acuerdo de las partes sobre la 

integración del pagaré incompleto. 

     

Estrategia Legal  

18. Es el recurso de contradicción una 

estrategia legal. 

     

19. Se utilizan estrategias legales para 

extender la duración de un proceso 

judicial. 

     

Falsedad del T. E.  

20.  Formulando una causal de 

Falsedad del título ejecutivo se podría 

evitar la ejecución del pagaré. 

     

VALORES DE ESCALA 

SIEMPRE 
CASI 

SIEMPRE 

ALGUNAS 

VECES 

POCAS 

VECES 
NUNCA 

5 4 3 2 1 
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DIMENCIIONES 

 

 

INDICADORES 

VALORES DE ESCALA 

SIEMPRE 
CASI 

SIEMPRE 

ALGUNAS 

VECES 

POCAS 

VECES 
NUNCA 

5 4 3 2 1 

 

 

 

 

 

PROCESO 

EJECUTIVO 

 

Deuda  

21. La deuda que se integra en los 

pagarés es justa para ambas partes. 

     

22. Las entidades financieras deberían 

de requerir solo la deuda original a los 

deudores de bajos recursos. 

     

Título Ejecutivo     

23. Un  título ejecutivo puede ser 

desnaturalizado. 

     

24. Se utiliza al título ejecutivo con un 

fin justo. 

     

Derecho Cierto  

25.  El derecho cierto que contienen los 

títulos valores  pueden ser anulables. 

     

Judicial  

26. Es justo los procesos judiciales en el 

Perú. 

     

27. El tiempo de duración de un 

proceso judicial es perjudicial para 

alguna de las partes del proceso. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEMANDA 

 

 

 

 

Fundamentos  

28. Es admisible una demanda de 

O.D.S.D. fundamentada en un pagaré 

emitido incompleto. 

     

29. Es admisible una demanda de 

O.D.S.D. fundamentada en un pagaré 

emitido incompleto derivado de un 

contrato de crédito. 

     

Petitorio  

30. El petitorio de la demanda puede 

exceder al préstamo inicial. 

     

31. El petitorio de una demanda se 

puede modificar en el transcurso del 

proceso. 

     

Cuantía  

32. La cuantía de la demanda tendría 

que ir de acuerdo con el préstamo 

inicial. 

     

Territorio  

33. Las entidades bancarias utilizan su 

cláusula de territorio para no presentar 
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la demanda en la sede judicial que 

corresponde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANDATO 

JUDICIAL 

 

Orden de Pago  

34. Es apelable una orden de pago de 

un mandato ejecutivo. 

     

35.  Las entidades bancarias 

aprovechan su posición para llevar la 

orden de pago a una orden de remate. 

     

Cumplimiento de la Obligación  

36.  Al cumplimiento de la obligación 

como el final del proceso. 

     

37. Se da el cumplimiento de la 

obligación en todos los procesos de 

O.D.S.D. 

     

Sentencia  

38.  El mandato ejecutivo puede ser 

anulable. 

     

 Medida Cautelar  

39.  La medida cautelar es empleada 

con un fin perjudicial para el deudor. 

     

40. Es considerada la medida cautelar 

como un medio de prevención justo. 
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     Anexo 02:                                                    OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

VARIABLE 1 
DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICE 
 

ESCALA 

EJECUCIÓN 
IRREGULAR 
DE PAGARÉS 

Rodríguez (1984) 

señala que “El título 

ejecutivo (pagaré) 

debe ser suficiente 

y bastarse a sí 

mismo: nada puede 

haber fuera de él” 

(p. 483) 

 

La variable de 
Ejecución Indebida 
de Pagarés se va 
a medir a través de 
las dimensiones de 
Inexistencia del 
acuerdo de las 
partes, Pagaré 
incompleto y 
Contradicción. 

Inexistencia del 

acuerdo de las 

partes  

Consenso 1-2 

ESCALA DE LIKERT 

 

1 = Nunca 

2 = Pocas veces 

3 = Algunas veces 

4 = Casi siempre 

5 = Siempre 

 

 

 

Intereses 
 

3-4 

Llenado del Acuerdo 5 

Aceptación Mutua 6 

Ejecución del 

pagaré 

incompleto que 

es utilizado como 

garantía de un 

contrato de 

crédito.  

Título Valor 7 – 8  

Acuerdo 9 - 10  

Promesa 
Incondicional 

11 – 12 

Copia del Título 
Valor Incompleto 

13 

Improcedencia de 

las 

contradicciones 

fundamentadas 

en la inexistencia 

del acuerdo de 

las partes. 

Plazo para 
Interponerla 

14 - 15 

 

Nulidad del Título 
Ejecutivo 

16 – 17 

Estrategia Legal 18 

    Falsedad del Título 
Ejecutivo 

19 – 20 
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                                                                  OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

VARIABLE 2 
DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICE 
 

ESCALA 

PROCESO DE 
OBLIGACION 
DE DAR 
SUMA DE 
DINERO 

Moreno (2009) 

señala que “El 

proceso de 

Obligación de Dar 

Suma de Dinero es 

la actividad 

jurisdiccional de 

ejecución forzosa 

mediante el cual se 

hará el cobro de la 

cantidad adeudada 

a favor del 

acreedor”   (p. 159) 

 

 

 

La variable de 

Proceso de 

Obligación de Dar 

Suma de Dinero se 

va a medir a través 

de las dimensiones 

de Proceso 

Ejecutivo, 

Demanda y 

Mandato Ejecutivo. 

 Proceso 

Ejecutivo 

 

Deuda 21 – 22 

ESCALA DE LIKERT 

 

1 = Nunca 

2 = Pocas  veces 

3 = Algunas veces 

4 = Casi siempre 

5 = Siempre 

Título Ejeuctivo 
 

23 – 24 

Derecho Cierto 25 

Judicial 26 – 27 

Demanda 

 

Fundamentos 28 – 29  

Petitorio 30 - 31  

Cuantía 32 

Territorio 33 

Mandato 
Ejecutivo 

Orden de Pago 
34 - 35 

 

Cumplimiento de la 
Obligación 

36 – 37 

Sentencia 38 

    
Medida Cautelar 39 - 40 
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Anexo 02:              MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“EJECUCIÓN IRREGULAR DE PAGARÉS POR LAS ENTIDADES FINACIERAS EN LOS PROCESOS DE OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO VENTILADOS EN 

LOS JUZGADOS COMERICALES, LIMA – 2017” 

Problema Objetivos Variables 

Problema General: 

¿Cómo incide la ejecución irregular de pagarés por las entidades financieras en los 

procesos de obligación de dar suma de dinero ventilado en los juzgados comerciales, Lima 

– 2017? 

• Problema específico 1: 
¿Cómo incide la inexistencia de acuerdo de las partes en los procesos de obligación de dar 

suma de dinero ventilado en los juzgados comerciales, Lima – 2017? 

• Problema específico 2: 
¿Cómo incide la ejecución del pagaré incompleto que es utilizado como garantía de un 

contrato de crédito en los procesos de obligación de dar suma de dinero ventilado en los 

juzgados comerciales, Lima – 2017? 

• Problema específico 3: 
¿Cómo incide la improcedencia de las contradicciones fundamentadas en la inexistencia 

del acuerdo de partes en los procesos de obligación de dar suma de dinero ventilado en 

los juzgados comerciales, Lima – 2017? 

 

Objetivo General: 

Determinar cómo incide la ejecución irregular de pagarés incompletos por las entidades 

financieras en los procesos de obligación de dar suma de dinero ventilado en los juzgados 

comerciales, lima – 2017 

• Objetivo específico 1:   
Analizar como incide la utilización del pagaré incompleto como garantía de un contrato de 

crédito en los procesos de obligación de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, 

Lima – 2017 

• Objetivo específico 2: 
Analizar de qué manera incide la inexistencia del acuerdo de las partes en los procesos de 

obligación de dar suma de dinero en los juzgados comerciales, Lima – 2017 

• Objetivo específico 3: 
Analizar como incide la improcedencia de las contradicciones fundamentadas en la 

inexistencia del acuerdo de las partes en los procesos de obligación de dar suma de dinero 

en los juzgados comerciales, Lima – 2017 

 

 

 

Ejecución Irregular de 

Pagarés  

 

 

Proceso de Obligación 

de Dar Suma de 

Dinero 
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DISEÑO METODOLOGICO 

• Método de la  
Investigación: 
 

 

Enfoque 

Cuantitativo, y 

según su 

alcance 

Explicativo. 

 

• Diseño de la 
Investigación: 

 

 

No experimental de 

corte transversal 

Ámbito de la Investigación: 

• Unidad de Análisis o Estudio: 
Operadores del Derecho (Asistentes Judiciales, 

Especialistas Legales, jueces civiles especializados 

en lo comercial) que laboran y/ transitan en el 

Juzgado Comercial de Lima, ubicado en el distrito 

de Miraflores. 

• Universo: 
Miraflores 

• Población: 
Asistentes Judiciales, Especialistas Legales, jueces 

civiles especializados en lo comercial del Juzgado 

comercial de Lima– Sede Miraflores. 

• Muestra:  
35 personas con las características antes descritas 

• Técnica de Muestreo: 
No probabilística por conveniencia. 

• Instrumentos y 
fuentes de 
información:  
 

Técnica :  

Encuesta y 

revisión 

documentaria  

Instrumento: 

Cuestionario de 

encuesta y ficha 

de registro 

Criterios de rigurosidad en a investigación: 

• Enfoque  
Cuantitativo 

• Validez y Confiabilidad 
Para validar la confiabilidad de mi instrumento 

(cuestionario) se realizara la prueba de Alpha de 

Cronbach utilizando el aplicativo SPSS con las 30 

preguntas nominativas en escala Likert de 1 al 5. 
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Anexo 03: 
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Anexo 04: 

 

 DETALLE DE CONFIABILIDAD  

 

ALFA DE CRONBACH 

PRIMERA VARIABLE:  EJEUCUCIÓN IRREGULAR DE PAGARÉS 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 

 N % 

Casos Válido 35 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 35 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,939 20 
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Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1 57,20 232,224 ,824 ,933 

2 57,00 236,059 ,818 ,933 

3 57,31 226,751 ,881 ,931 

4 57,83 233,382 ,942 ,930 

5 56,77 242,534 ,857 ,932 

6 57,77 235,476 ,911 ,931 

7 58,97 255,323 ,649 ,936 

8 57,86 238,185 ,895 ,931 

9 57,71 237,563 ,914 ,931 

10 58,91 256,610 ,554 ,938 

11 57,66 239,644 ,904 ,931 

12 57,77 235,476 ,883 ,931 

13 56,46 250,197 ,893 ,933 

14 56,74 251,197 ,703 ,935 

15 56,71 251,092 ,712 ,935 

16 58,29 285,328 -,294 ,949 

17 55,80 280,400 -,261 ,944 

18 58,26 285,726 -,312 ,949 

19 58,17 281,323 -,174 ,947 

20 56,57 254,311 ,808 ,935 
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DETALLE DE CONFIABILIDAD 

ALFA DE CRONBACH 

SEGUNDA VARIABLE:  PROCESO DE OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE 

DINERO 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 

 N % 

Casos Válido 35 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 35 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas 

las variables del procedimiento. 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,839 20 
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Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento 

se ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

1 53,37 79,417 ,182 ,846 

2 51,86 85,067 -,056 ,848 

3 53,97 71,676 ,690 ,817 

4 54,03 71,617 ,749 ,815 

5 54,03 73,793 ,685 ,820 

6 53,54 75,432 ,459 ,829 

7 52,46 82,667 ,062 ,848 

8 54,03 73,970 ,644 ,821 

9 54,80 73,047 ,728 ,818 

10 52,49 81,845 ,118 ,845 

11 52,40 84,306 -,007 ,847 

12 54,34 72,055 ,732 ,816 

13 52,06 85,585 -,106 ,846 

14 51,74 85,314 -,080 ,845 

15 54,06 71,938 ,707 ,817 

16 54,57 73,134 ,653 ,820 

17 53,80 84,518 -,044 ,855 

18 54,37 72,946 ,637 ,820 

19 54,66 72,997 ,755 ,817 

20 54,49 72,845 ,649 ,820 
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Anexo 5: 
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Anexo 06: 
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Anexo 07: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


